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©Mal 
A D V E R T E N C I A O f l C I A L . 

U i l e y e s , urdeiiís y anuncios que hayan de i n s e r t a , «J 

los BOL. TI^ES ONOUWM se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdltor<* de 

los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e pubücsi todo* Ion d í a s , e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

PRECIOS BE SUSCRIMO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 r». mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 3 $ el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

año.—Se admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BOICTIK, Fuencar-

ral , 8 4 . — F u e r a do esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, 

con inclusión del importe del tiempo de abano er. sellos.—Un número suelto, doi reales. 

A D V i m i O J A 1 D Í T O S 1 A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las ¡tus 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacioral 

que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particuJar 

pagarán dos realet por cada línea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

LEY. 

DON ALFONSO XII , 
Por la gracia do Dios Roy constitu

cional de España. 
A todos los que las presentes vieron y 

entendieren, sabed: que las Cortes hau 
decretado y Nos saucionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se añadirán lossiguiontcs 
párrafos al ar t . 21 de la ley Hipotecaria: 

«Los herederos ab-intestatu que suce
dan on coucepto de parientes colaterales 
del cuarto grado podrán obtener la decla
ración de su derecho sin necesidad de la 

S^Klírípo.írin flft :mn'ií.'¡.yj v nAlñ nr» virtud 
e información judicial practicada con 

audiencia del ministerio público cuando 
no exceda de 2 .000 pesetas el valor de los 
bienes inmuebles ó derechos reales que 
correspondan ai mayor interesado en di
c h a herencia.» 

«Los herederos ab-intestato descen
dientes ó ascendientes legítimos podrán 
obtener en igual forma la declaración de 
sus derechos, cualqaiera que sea el valor 
de los bienes inmuebles ó derechos reales 
en que cada uno haya do suceder.» 

Art . 2 . ° Se añadirá igualmente al ar
tículo 2 3 el siguiente párrafo: 

«Exceptúense los casos de herencia 
testada ó intestada, mejora y legado, 
cuando recaiga en herederos necesarios » 

Art . 3 .° El párrafo primero del art . 3 4 
de dicha ley se sustituirá con el siguiente: 

«No obstante lo declarado en el artícu
lo anterior, los actos que se ejecuten ó 
contratos que se otorguen por persona 
que eu el Registro aparezca con derecho 
para ello, una vez inscritos, no se invali
darán en cuanto á los que con ella hubie
sen coutratado por título oneroso, aunque 
después se anule ó resuelva el derecho del 
otorgante en virtud de titulo anterior no 
inscrito ó de causas que no resulten c la
ramente del mismo Registro. Tampoco se 
invalidarán dichos actos ó contratos con 
respecto á las citadas personas, aun 
cuando después se anulo ó resuelva el de
recho del otorgante en virtud de título 
anteriormente inscrito, si la inscripción 
heoha á favor de aqu»l se hubiere notifi
cado á los que en los 20 años precedentes 
hayan poseído, según el Registró, los 
mismos bienes y no hubieren reclamado 
contra ella en el termino de 30 días.» 

Art . 4 . ° El art . 355.de la misma ley 
se sustituirá con el siguiente: 

«Las hipotecas expresadas en el- a r 
ticulo precedente que existieren á la pu
blicación de esta ley, subsistirán con 
arreglo á la legislación anterior al 1." do 
Rnero de 1863, mientras duren las obli
gaciones que garanticen, excepto en los 
siguientes casos: 

Primero. Cuando por la voluntad de 

las partes ó la del obligado se sustituyan 
con hipotecas especiales. 

Segundo. Cuando siendo mayor de 
edad la mujer casada ó los hijos presteu 
su consentimiento para que la hipoteca 
legal se extinga, reduzca, subrogue ó 
posponga; pero en lo relativo á la mujer 
casada se aplicará en estos casos lo dis
puesto en el art . 188. 

Tercero Cuando las hipotecas legales 
dejen do tener efecto eu cuauto á tercero 
en virtud de providencia diotada eu el 
juicio de liberación establecido en los a r -
U I k 3 r> y siguientes.» 

Art. 5 ° El art . 382 de la ley se sus
tituirá con ol siguiente: 

«So oxceptúau de la regla contenida 
eu ol artículo anterior los bienes adquiri
dos por herederos necesarios.» 

Art. 6.* Quedan derogados los artícu
los 400 y 401 y el párrafo cuarto del 4 0 2 
de la ley Hipotecaria, y se sustituirá la 
regla 4 . ' del art. 398 de la misma con la 
' ^Ífl/J<Jbñ¿ t r a t o U<J m a u r i u t i s u poooñum 
presentará una certificación del Alcalde 
del pueblo en cuyo término municipal ra
diquen los bienes, autorizada además por 
el Regidor Síndico y el Secretario dol 
Ayuntanieuto; y si alguno de los dos pri
meros no supiese firmar lo hará por di 
otro individuo dé) Municipio. En esta cer
tificación se expresará claramente, con 
referencia á los amillaramientos, catas
tros ú. O T R O 3 datos de las oficinas munici
pales, que el interesado paga la contribu
ción á titulo de dueño, determinándose la 
Cantidad con que contribuyo cada finca 
si constase, y no siendo así se manifesta
rá únicamente que toda3 ellas se tuvieron 
en cuenta al fijar la última cuota do con
tribución que se hubiese repartido. 

E n los t ueblos en que existan Comisio
nes especiales para la evaluoion de la 
riqueza inmueble y repartimiento de la 
contribución, deberá acudirse á las mis
mas para obtener la certificación á que 
se refiere el anterior párrafo, la cual se 
firmará por el Presidente y Secretario y 
por el Regidor Síndico del Ayuntamiento, 
si perteneciere á dichas Comisiones. 

Si no hubiere pagado ningún trimeste 
de contribución por ser su adquisición 
reciente, sedará conocimiento del expe
diente á la persona do quieu proceda el 
inmueble 6 á sus herederos, á fin de que 
manifiesten si tienen algo que oponer á 
su inscripción. 

Si el que la solicita fuere heredero del 
anterior poseedor presentará el último 
recibo de contribución que este haya sa
tisfecho, ú otro documento que acredite 
el pago.» 

A r t ' 7 . ° E l Gobierno hará en los ar t í 
culos del reglamento todas las reformas 
que exija la presente ley, y adoptará las 
disposiciones oportunas para su cumpli
miento. 

Por tanto: 
Mandamos á todos I 0 3 Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cunlquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Gijon á diez y siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y siete. 

YO E L REY. 
Kl Ministro de Gracia y Justicia, 

F e r n a n d o C a l d e r ó n y t ' o l J a u i o » . 

Circular. 

Ku resolución de la instancia elevada 
á este Miuisterio por la Junta de gobierno 
del Colegio de Procuradores de Barcelona, 
solicitando la aclaración de algunas du
das relativas al modo y forma en que de
bo efectuarse la sustitución del Procura
dor en los casos de ausencia, enfermedad 
ú otro impedimento legítimo; teniendo on 
cuenta lo establecido en varias Reales ór
denes, y especialmente on la de 2 8 de Oc-
orgánica del Poder judicial; oído o i p a r e 
cer de la Sala do gobierno del Tribunal 
Supremo, y de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y J u s 
ticia del Consejo de Estado, S. M. ol Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 

1.* Que durauto la ausencia, no e x c e 
dente de 15 di as, que autoriza el art . 926 
de la indicada ley, y en los casos de uso 
de licencia, podrá ol Procurador, bajo su 
exclusiva responsabilidad, encargar á 
otro de su clase de los negocios que le 
estuvieren encomendados, dando conoci
miento por conducto del Decano, donde le 
hubiese, á la Autoridad judicial corres
pondiente, y haciéndose constar la acep
tación del sustituto, quien en ninguua 
ocasión dejará de consignar en antefirma 
esta cualidad. 

2 . ° Que fuera do los casos expresados, 
para cesar ol Procurador de actuar perso
nalmente por razón de enfermedad úotro 
impedimento, habrá de solicitar de la 
Sala de gobierno de la Andiencia (de la 
del Supremo en la corte) la aprobación 
del sustituto que designe, y cuya apti
tud, así como la causa que motive la ins
tancia, examinará la Sala, determinando 
el tiempo que ha de durar la sustitución 
si accediere á ella. 

3.° Que en ningún caso pueda e x t e n 
derse la sustitución á mayor plazo que ol 
de un año, finado el cual, si el Procura
dor no compareciere personalmente on 
juicio, se entenderá que renuncia al ejer
cicio de los poderes, cesando en el des
empeño del cargo, y se procederá en con
secuencia á lo prevenido por los artículos 
884 y 887 de la ley orgánica del Poder 
judicial. 

Y 4 .° Que la posesión del título pro
fesional es condición suficiente para des
empeñar la sustitución en los expuestos 
cas »s, previa la incorporación al Colegio, 
donde le hubiese, y la prestación del ju 
ramente que exige el art . 870 de la mis
ma ley. 

De Real orden lo digo á V para 
los fines consiguientes. Dios guarde á 

V muchos años. Madrid 18 de Jul io 
de 1877. 

El Subsecretario, encargado del despacho, 

V í c t o r A i s i a a . 

Señor. 

Ailiiiiiiislrariim Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Negociado 3.°—Quintas.—Circular. 

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
cominicado á osto Gobierno con focha 19 
del actual la Real órdeu siguiente: 

/,Xf v - o m n Q . . r \ ~ 4 - : ' »-

del actual reemplazo, sorteados con desti
no á los ejércitos de Ultramar, S. M. el 
R e y (Q. D. G . ) se ha servido resolver lo 
siguiente: 

Primero. Con presencia de la rela
ción nominal á que se refiere el art . 4 . " 
de la Real órdeu circular de 4 de Junio 
último, dispondrá V. E . tenga lugar para 
el dia í . ° de Agosto próximo la reunión 
en las capitales de las provincias respec-
vas de todos los indicados individuos que 
so hallan con licencia en sus casas, con 
excepción do los que justifiquen tener re 
curso pendiente de exención legal, los 
cuales continuarán en la misma situación. 

Segundo. Para la marcha de estos 
soldados desde los pueblos de su residen
cia hasta la capital de la provincia se les 
socorrerá por los Alcaldes de los mismos 
á razón de 75 céntimos de peseta diarios 
por concepto de haber y pan, contados los 
dias por las jornadas ordinarias que ten
gan que hacer, ó dias empleados en su 
incorporación. E l reintegro de estos s o 
corros será inmediato, pasándose por las 
Capitanías generales los cargos á la Caja 
general de Ultramar. 

Tercero. A medida que se efectúe la 
incorporación de dichos soldados, queda
rán interinamente á cargo de los cuadros 
de los batallones de reserva ó Comisiones 
de la misma. 

Cuarto. Dispondrá V. K. todo lo con
veniente para su acuartelamiento y para 
que sean socorridos con el haber y pan 
al respecto de la Península desde el dia 
de su presentación en la capital hasta ol 
del embarque por cuenta de la Caja g e 
neral do Ultramar, cuyo Jefe facilita
rá oportunamente á este efecto los fondos 
necesarios. • 

Quinto. Durante su permanencia en 
la capital y hasta que sean embarcados 
se les dará la instrucción del recluta sin 
armas con objeto de completar después 
ésta una vez llegados á su destino. 

Sexto. E n los puntos de embarque 
recibirán el vestuario y manta que deben 
llevar. 
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Sétimo. Para la rápida incorporación 
de estos soldados dictará V . E . cuantas 
medidas juzguo conducentes, y se utiliza
rán las vías férreas y marítimas por cuenta 
del Estado y con cargo á la Caja gcuoral 
de Ultramar en todo lo referente á dicha 
incorporación. 

Octavo. Asimismo exigirá V . E . res
ponsabilidad á los Alcaldes respecto á 
aquellos individuos que no se presenten 
oportunamente sin causa justificada para 
ello, haciéndoles entender en este caso 
que han de ser considerados como deser
tores. 

Noveno. E n la mañana del 2 de Agos
to los Gobernadores militares darán di
rectamente cuenta á este Ministerio pqr 
"telégrafo del número de reclutas que se 
hayan presentado en la capital de la pro
vincia, y diariamente lo seguirán hacieu-
do también del mismo modo respecto de 
los rezagados que se incorporan y núme
ro que falta para el completo. 

Décimo. Por este Ministerio se dicta
rán oportunamente las órdenes de con
centración que haga necesaria los cin
t a r q u e s , según los puntos donde estos 

jhayau de verificarse. 
De Real orden lo digo á V. E . para su 

«onocimieDto y domas efectos; en el con
cepto de que en obsequio de la brevedad 
se comunica directamente esta Real dis-

Ítosicion á los Gobernadores militares de 
as provincias para su puntual cumpli

miento. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1 8 7 7 . = A z -
c á r r a g a . = S e ñ o r » 

Cuya superior disposición he dispues
t o se inserte eu este B O L K T I N O F I C I A L para 
el debido conocimiento do todos los Al
caldes, de la provincia, á quienes encargo 
y recomiendo muy eficazmente en la 
parte que á ellos toca la más exacta eje
cución de las disposiciones contenidas en 
dicha Real orden, á fin de que el dia 1.° 
del próximo Agosto se hallen en esta 
capital, sin falta ni excusa alguna, los 
individuos á quienes la misma se refiere, 
dándome oportuuo aviso de quedar cum-
VUOUJUI1.IU v»v- u l v u W a i « i u . . . o v » : 

cuase este servicio con la exactitud y 
celo que su importancia reclama, me veré 
en el sensible caso de exigirle la debida 
responsabilidad. 

Madrid 21 de Julio de 1877. = E 1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

hacerlo les parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Madrid 21 de Julio de 1 8 7 7 . ^ El Pre
sidente, El Conde de la R o m e r a . = E i Se
cretario, C. Pozzi. 

í'licgo de condicione» b¡yo las que l.iExf-m.i. Diputa
ción provincial de Maá*rjd taca a licitación públi
ca el s u m í n i N l r o de lodos los huevos que necesiten 
los fotablccimjcutyftde Beneficencia dependientes í c 
¡a misma, cuyo consuno en un a fio se calcula 
en 3S .200 vos. , 

DI PUTA riO N PROVINCIAL. 

Sección de Beneficencia.—Negociado 2 . ° 

Enterada con agrado esta Excelen
tísima Diputación provincial del donati
vo de 500 pesetas hecho en favor do los 
niños expósitos por los tres herederos 
testamentarios de D. Patricio del Avella
nal y Zarragoitia. y del de 100 varas de 
pallaca que ha tenido á bien entregar la 
E x c m a . Sra. Marquesa viuda de San F e 
lices con destino á las colegialas de la 
Paz, ambos por conducto de la Ilustre 
J u n t a de Damas de Honor y Mérito, ha 
acordado en sesión de 13 del corriente 
mes se den por ellos las gracias á los do
nantes y que se hagan públicos por nie-
dio del B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madrid 20 de Julio de 1 8 7 7 . = E 1 Pre
sidente, El Conde de la Hornera.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Los Sres. D. Juan Ribote y D. Andrés 
G a r c í a Lara, que por el año 1833 eran 
veciuos de esta corte, Secretario de 
S. M. el primero y Procurador del J u z 
gado de villa el segundo, ó. en el caso 
que hubieren fallecido los tres testamen
tarios que en sus respectivos testamentos 
hubieren dejado nombrados, se servirán 
pasarse á la mayor brevedad por la Se
cretaría de esta Excrna. Diputación pro
vincial, plaza de Sautiago, núm. 2, en 
dia no feria lo, de nueve á cuatro de la 
tardo, para enterarlas de un asunto que 
les interesa; en la inteligencia que de no 

1.* El proveedor ha do suministrar todos 
los huevos que necesiten los Establecimien
tos, sin limitación alguna, desde dos dias des
pués del en que so le comunique la aproba
ción del remate hasta igual fecha del año 
1878, siendo de su cuenta la conducción á los 
inisuios del mencionado articulo. 

2.* Los huevo* han de ser frescos, de un 
tamaño regular, y tendrá de peso cada LÓ0 
5 kilogramos 290 gramo* por lo menos, que
dando oblig¡vdo el contratista á entregar un 
número igual al de los que salgan hueros ó 
echados á perder, cuando se le presenten, á 
cuyo fin so guardarán: y de no verificarlo oa 
ol término qua la, designe el Director, se 
procedora á compiar otros por cuouoa de 
aquel. 

3 .* £ 1 precio de cada 1 ( 0 de huevos 
será el que quedo íijauo en el remate, y el 
pago de su importe so satisfará por mensua
lidades vencidas on la Depositaría do fondos 
provinciales, no admitiéndose proposición 
que exceda de 8 pesetas 90 céntimos cada 100 
de huevos, ni fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

4.* Para la celobraciou de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

í'rimra. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

üegwvda. Al pliego cerrado deberá ..eoin-
sxgmwo -Aa'-ia-ctfja- generftnic,:Dép*(feltoS Ya 
cantidad de 343 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numorando los 
pliegos por el órdon que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uuo 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente a abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Juuta de subasta publicara, para satisfacción 
de los concurrentes, el resuLado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mato recaorá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición mas ventajo
sa, siempre que ésta so hallo exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo la3 más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal catre sus autores en ol mismo acto por 
el tiempo que e! Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y so devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5 .* Luego que Tecaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad de! 20 por 100 á que as
cienda ol importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á «pío se refiere la 
anterior condición, asi como el d« carácter 
provisional, tiene j>or objeto responder de 
todos los daño3 y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* No so admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no habilitados 

competentemente, ni las de los que se hallen | 
incapacitados legalmente. 

8.* Kl contrato ha de sor á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposL 
cienes posteriores á su celebración emanadas 
del < ¡obieruo, de la provincia ó del munici
pio: uu quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso do haber renunciado 
todo f uoro y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9 . " Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista ej 
otorgamiento de la correspondiente escritura, 

10. Cuaudo el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primor rematante la diferencia 
entre los dos rematos. 

Sejundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fia de cubrir la responsabilidad en «pie 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parto en la subasta, y se le po-
dran embargar además bienes suficientes'con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de aprendo. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debo responder el primer 
rabiatante que hubiere faltado á su compro-

UtffnWivo,' oyeúríb las'oose^vacionés <feí iutc : 

resado y demás requisitos legales. 
12. Las multas ó indemnizaciones á que 

diere lugar el contratista se harán efectivas 
gu bernati vameuto: 

Primero. De las sumas eu metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Seguíalo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta teudrá lugar el día 20 de 
Agosto próximo, á las doce de la mañana, an
te el Sr. Presidente ó persona cu quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Sautiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remata, escritura, copias, 
inscrciou en los diarios oficiales, panol y de-
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Julio de 1 8 7 7 . 

.\fodelo de proposición. 

D. N. N., que habita en.. . . . . calle de , 
númoro , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los huevos que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se calcula c:i 
38.200 huevos, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con oxtricta sujeción al referi
do pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad cscritacn letra, y no en cifra 
ni guarismo). 

(Feqha y firma del proponentc.) 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públ'cas. 
Comercio y Minas. 

i j.f.Vn.. 
En virtud do lo dispuesto por Roal orden 

de 17 de Julio de 1875, esta Dirección gene

ral ha señalado el dia 11 del próximo mes de 
Setiembre, á la una de la tarde, para la adju 
dicacion en pública subasta de las obras dé
los trozos 1.". 2." y 3 . " de la Sección do Car-
reteras le VillaviciáBaá Ri vades-:! la en la de 
tercer orden de Pravia a Riv.idesellapor su 
presupuesto de contrata de 3<).r».8'>9 pesetas 
3 9 chutamos. 

La subasta se colebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción do 18 de Marzo 
de 18 r :2, eu Madrid ante la 1 ireccion general 
de Obras públicas, en el Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo ante el Gobernador de la 
provincia: hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposioues so presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente ai mode
lo que sigue, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 18.500 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en cf¿cíos do !a Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 20 de Agosto de 
1878 , debiendo acompañarse ¿ cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos 16 m::s pre
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta eu los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad do los licitadores, siempre 
que no bajón do 100 pesetas. 

Madrid 17 de Julio de 1*77. =E1 Director 
general interino. Jos'- de Cardonas. 

Moa, lo propofición. 

D. N. N.. vecino de , cntorado del 
auuucio publicado con fecha 17 de Julio úl
timo, y do las condiciones y requisitos que se 
Avíír/m i v i r á Ifl ri.liiirU^noion en pública W l -

basta de las obras de los trozos 1.°, 2 .° y 3 . " 
do la Sección de carreteras de Villa viciosa 
á Rivadesellaen la de torcer orden de Pravia 
á Rivadesella, se comprometeátomar á si¡ 
cargo la construcción do las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(AqUÍ la proposición (píese haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda-
propuesta en que no so exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, i or la que se compromete el 
proponentc á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección de Registro de la Propiedad 

D. Femando Rodríguez Pridall, Doctor' 
en Jurisprudencia, Jefe honorario de 
Administración civil, y Registrador de 
la Propiedad de esta capital. 

Hago saber que por Doña Juana Fer
nán» ez del Cerro, de esta veciudad. de 
estado viuda, propietaria y mayor de 
edad, se ha acudido á este Registro en 
solicitud de que so libere del censo que 
se dirá la finca, á 9aber: 

Una casa pita en esta capital y sa 
calle de Velarde, señalada con los núme
ros 10 antiguo y 14 moderno, déla man
zana 4*>.">, que mide una superficie de2.661 
pies, y linda por su derecha casa númo
ro 12, y por su izquierda con la nú
mero 16 de la propia calle de Velarde. y 
testero con los números 7 y 9 de la calle 
del Divino Pastor, pertenecientes todas á 
D. Luis de la Torre. 

La propietaria que ha sido hasta que 
la eoagenó hace poco, y en los 20 últ'-
mos años de ella, lo fué la Doña Juana 
Fernandez, que la adquirió por herencia 
de sus padres Ü. José y Doña Antouia, y 
de su hermana Doña María, seguu escri
tura de declaración de propiedad otorga-
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da en 2 do Noviembre de 1866 ante el 
Notario D. José Ruano. 

Dicha finca se halla gravada con las 
cargas siguientes: 

1 . a Un ceuso perpetuo de un ducado 
y una gallina de renta en cada un año, 
6 sean 15 rs . con sus demás derechos, 
cuyo duplo capital asciende á 1.000 rea
les vellón, impuesto á favor del Mayoraz
go fundado por Doña Catalina Jimone-
de Lujan, cuyos poseedores se ignora 
quienes sean, y cuya imposición no cons
ta registrada sino por simple referencia. 

2 . a Y una fiauza que prestó D. Manuel 
López en garantía del arriendo de una 
hacienda en este término y sitio llamado 
Amaniel, que le hizo el Marqués de E s 
calona por tiempo de 10 años en precio de 
5.000 rs. cada uno por escritura otorgada 
en esta corte á 2 de Diciembre de 1777 
aute Tomás Casimiro Díaz, tom'tda razón 
en 19 del mismo, folio primero del índice. 

Se pretende la liberación del primero 
de dichos dos gravámenes, ósea del censo 
perpetuo de un ducado y una gallina, 
quedando subsistente no obstaute tai li
beración la segunda carga . 

En su virtud, cito llamo y emplazo 
por término de 90 dias á touos aquellos 
que se crean con derecho á oponerse á la 
liberación del indicado censo de na 'lo
cado y una gallina, impuesto á favor del 
mayorazgo de Doña C a t a l i n a Jiménez de 
Lujan, para que dentro de dicho plazo lo 
ejerciten ante el Sr. Juez Decano de los 
de primera instancia de esta corte; aper
cibidos que de no verificarlo se toa Irá 
por extinguido dicho censo en cuanto á 
tercero que después adquiera dominio ó 
derecho real sobro la finca que se libera; 
advirtiéndose que durante dicho término 
estará de manif ies to en esta oficina el 
expediente. 

Madrid 19 de Julio de 1 8 7 7 . = E 1 Re
gistrador, Fernando Rodríguez. 

6 3 0 - 1 4 4 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S D E P R ' . M E . R A INSTANCIA 

•Buena vlf i t» 

D. Francisco Fernandez do la Torre, E s 
cribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Doy fe que ha dicho Juzgado y mi 
Escribanía ha correspondido por reparti
miento un interdicto de adquirir la pose
sión de bienes d é l a herencia de la E x c e 
lentísima Sra. Duquesa de Sevillano, pro
movido por su hermana y heredera la 
E x c m a . Sra. Marquesa de Fuentes de 
Duero, Condesa viuda de la Vega del Po
zo, en el cual con fecha 23 de Junio últi
mo se dictó el auto, que á la letra dice 
así: 

«Auto.—Por presentado el anterior es 
crito y certificación que se acompaña, 
que se unirá al interdicto de adquirir a 
que se refiere. 

Resultando de la certificación expedi
da por el Sr. Registrador de la propiedad 
de Alcalá de Henares en 11 del corriente 
mes, que con fecha 19 de Octubre de 1864 
fué inscrita con el núm. 2 3 8 , folio 69 , to
mo tercero dol Ayuntamiento de Loeches 
á favor de la E x c m a . Sra. Doña María 
Nicolasa Sevillano y Sevillano, Condesa 
de Goyeneche, á virtud de cesión hecha 
por el E x c m o . Sr. D. Benigno Mendinue-
t a en escritura de venta judicial otorgada 
en 8 de Julio de aquel año ante el Nota
rio D. Pedro Sebastian Bravo, el monte 
encinar de primera, segunda y tercera 
clase, y de pastos anudantes todo el año, 
sito al puuto noaibrado E l Monte, tér 
mino del Loheches, procedente de sus 
propios, de caber 1.575 fanegas, a l a s que 
están agregadas otras 18 ó 20 fanegas, 
que D. Basilio Vicente cedió á la Sra. Con
desa, y asimismo que no constaba en la 
inscripción si el monte fué adquirido cou 
dinero propio de la Exorna. Sra. Duquesa 
de Sevillano, ni tampoco que esta señora 
haya transferido el dominio á otra perso
na, ni la haya gravado con usufructo: 

Resultando que por fallecimiento de 
la E x c m a . Sra. Doña María Nicolasa Se
villano y Sevillano, fué declarada herede
ra abintestato su hermana la E x c m a . se
ñora Doña Ma-ía de las Nieves Sevillano, 
Marquesa de Fuentes de Duero, por auto 
eo vista de 2 8 de Agosto de 1875, cuyo 
extremo y a consta acreditado en estos 
autos: 

Considerando que está justificado el 
título con que se pide la posesión del 
moute de Loeches, y que éste se halla 
inscrito en el Registro de la propiedad, 
como de la exclusiva pertenencia de la 
E x c m a . Sra. Duquesa de Sevillano, di
funta, sin que por consiguiente nadie po
sea la linca á título de dueño ó de usufruc
tuario, que sou los dos requisitos previs
tos eu el art . 694 de la Ley de Enjuicia
miento civil; 

Se otorga ó confiere á la E x c m a . se
ñora Doña María de las Nieves Sevillano 
y Sevillano, Marquesa de Fuentes del 
Duero, Condesa Viuda de la Vega del 
Pozo, la posesión real de la finca denomi
nada Monte de Loeches, en término de 
aquella villa, correspondiente al partido 
judicial de Alcalá de Henares, tal y como 
la poseyó y disfrutó su hermuna la E x 
celentísima S r a . Doña María Nicolasa Se
villano y Sevillano, Duquesa de St.villano, 
Condesa de Goyeneche, como parte de la 
herencia de ésta; y para que teuga lunar 
dicha posesión, líbrese exhorto al señor 
Juez de primera instancia de Alcalá de 
Henares, á fin de que por sí ó dando c o 
misión á Alguacil de su Juzgado, asisti
do de Escribano, lleven á efecto lo man
dado, haciendo las intimaciones corres
pondientes al Administrador, guardas, 
colonos y de cuantas personas puedan 
tenor en su poder fondos, efectos ó fru -
tos pertenecientes al Monte, haciendo 
entrega de todo bajo el oportuno inven
tario a la repetida señora, ó á la persona 
que ésta designe, extendiendo así de la 
posesión, como de las intimaciones ó re
querimientos que se practiquen, las opor
tunas diligencias, que unidas al exhorto, 
so devolverán á este Juzgado para acor
dar en su vista lo que proceda.» 

El Sr. 1). Francisco Rondan, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista, lo mandó y firma en Madrid á 23 
de Junio de 1 8 7 7 . = F r a n c i s c o R o n d a n . = 
Francisco Fernandez de la Torre. 

Y para que tenga lugar la publica
ción en el B O L K T I N O F I C I A L de esta pro-
viucia, como dispone el art . 700 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, firmo el presente 
con el V.° B.° del Sr. Juez en Madrid á 
19 do Julio de 1877. = V.° B . ° = E 1 Juez, 
Francisco Rondan. = El Escribauo, Fran
cisco Fernandez de la T o r r e 
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que serán devueltas al terminarse el acto, 
excepto las del mejor postor, que se reser
varán á responder de aquel, ó servirán 
para parte de pago. 

Madrid 21 de Julio de 1 8 7 7 . = E l a c 
tuario, José María Miller. 633—44 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primerainstanciadel distrito del Hospi
cio de esta corte, refrendada por el Escr i 
bano que suscribe^ se emplaza por medio 
de este edicto á Doña Antonia Hernández 
y D. Alfonso Moyano, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el término de 

nueve dias improrogables, comparezcan á 
contestar la demanda de tercería i n t e r 
puesta contra los mismos porD. Modesto 
José de la Fuente y Mellado sobre que s e 
le declare dueño de una retención que d e 
la paga de Doña Concepción Mellado 
pertenecía á Moyano y cedió á la Her
nández en pago'de 24 .000 rs ., ó que 
tiene mejor derecho que ésta á reinte
grarse de mayor suma que se adeuda, y 
cedió Moyano para que se hiciera cobro 
de ella de la propia retención. 

Madrid 19 de Julio de 1 8 7 7 . = E 1 E s 
cribano actuario. Pedro Mariano de B e 
nito. 631—44 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, v re
frendada por el infrascrito, se cita, llama 
y emplaza á cuantas' personas se crean 
con derecho á los bienes quedados al fa
llecimiento de D. Pablo Martínez Toleda
no, que tuvo efecto en esta corte el dia 
15 de Noviembre del año último, para 
que dentro del término do 30 dias se pre
senten á hacer uso del mismo en dicho 
Juzgado v Escribanía. 

Madrid*19 de Julio de 1 8 7 7 . = V . Ü B . ° = 
Kl Juez de primera instancia, Francisco 
R o n d a n . = P o r mandado de su señoría, 
Lorenzo Sancho. 632—32 

C e n t r o . 

Se venden en la cantidad mínima de 
11.937 pesetas 50 céots . 4 .939 pies cua
drados 61 centímetros de terreno con la 
edificación que contienen, y forman par
te de una casa sita más allá de la Ven
ta del Espíritu-Santo, término de Vicál-
varo, lindante con la carretera de Aragón 
y calle del León; y para su remate, que 
tendrá efecto en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se ha señalado el dia 13 de Agos
to próximo, y hora do las nueve de su 

i mañana; advirtiéudose que la persona 
' que quiera tomar parte eu la licitación 

ha de depositar previamente en la mesa 
del Juzgado la cantidad de 1.000 pesetas. 

Anuncios. 

Sociedad general de Crédito Moviliario Español. 

Situación general en 31 de Diciembre de 1870. 

ACTIVO. 

Colocaciones varias, acciones y obligaciones. 
Terrenos . . — . ' * . . . v . . 
Fabrica de ladrillos. 

Cuentas corrientes, deudoras y fondos en ol extran
jero para pago de cupones 

Operaciones á la dobla y préstamos con garantía 
Semestres á ingresar 
Efectos á cobrar 
Caja 

7.001.266*71 
527. «34*40 

11.674.705*91 
46.101.425" 1»; 

4.490.401*82 
7.644.806*18 

10.376.086*88 

Reales. CéaU 

7.528.901*11 

Moviliario 
Inmueble. 

T O T A L . 

PASIVO. 

Capital . 
Capital amortizado. . 
Efectos á pagar 
Obligaciones antiguas del gas de Madrid 
Cupones varios y dividendos atrasados á pagar.. 
Acreedores varios y cuentas corrientes acreedoras 
Fondo da resorva.-
Ganancias y pérdidas 

T O T A L . 

82.287 425'9í> 
290.668*53 

4.08*3.888*23 

281.073.011*71 

148.701.600 • 
3.961.500 
3.062.126*67 

561.500'04 
10.898.145*97 
93.040.500*47 

/ . 529.390 26 

13.318.248*30 

281.073.011*71 

Madrid 20 de Julio de 1877.=»S. E . ú 0 . = P o r el Jefe de la Contabilidad de la Sociedad 
general de Crédito Moviliario Español, el Subjefe, A. Lagrange.«= V.° B.*=Dos Administra
dores, Pedro Méndez de Vigo.-^.Tosé Juan Navarro. 
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Compañía de los ferro-carriles del Norte de España. 

Situaeif.n de la misma en 31 de Diciembre de 1876. 

ACTIVO. 

Construcciou del camino, adquisición de terrenos. 
materiales v gastos varios 252.560.400'lü 

* 30.251.758*26 
383.270*10 

1.231.067'22 

Pélela». 

Material móvil. 
ídem inventariado 
Moviliario ó instrumentos de arte • 
Intereses de acciones y obligaciones, cambios y co

misiones 
Gastos de Administración central •. •. • 
Gastos del servicio central de la Dirección. 
Id m de intervención y vigilancia por el Gobierno.. 
Trabajos complementarios y conclusión de obras . . . 
Terrenos de la estación de Madrid, en litigio 

46.020.831*40 
4.505.145*49 
1.181.202*63 

469.751*91 
2.802.776*98 

Ferro-carril de Santander 
Minas do Barruelo 
Ferro-carril de Barruelo 
Material destruido por la guerra 
Renovación extraordinaria de la vía y del materia! 
Material inventariado de los servicios 

Aprovisionamientos. 
Combustible, economato, talleres 
Almacén de la via.. 
ídem délos servicios 

3.339.421*42 

Valores diversos. 

Deudores varios 
Intervención de la cobranza 
(rédito Moviliario Español (provisión para pago de 

cupones) 
Valores á disposición 
Obligaciones destinadas á la amortización 

7 1 0 i v . i l -
91.882*83 

.705 413*70 

.352 952*81 

527.512*67 
192.107'39 
119.842*50 

340.006.204'07 
1-897.163'15 

341.903.367*22 
26.544.300*27 

1.429.670*71 
2.897.500 
1.615.554*23 

986.481*66 
148.941*88 

ft. 141.463*43 

Obligaciones de la Caja de retiros 
ídem de la reserva para la via y el material. 
Cantidades en litigio 

'.957.829*07 
386.89S'68 

49.651*98 
1.897*90 
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Cuentas deudoras.. 

Ssuficéuciade pVoductos'eu 31 de Diciembre de 18" 

621.72-V03 
6.091.337'7ó 
7.151 514*50 

4 0 2 . 0 2 s . n r o i 

Pesetas. 

PASIVO. 

Capical social (2O0.(H)0 acciones) 95.000.000 
Obligaciones á2 primera serio 148.524 922*41 
Ídem de segunda serie 47.593,993*03 
Subvenciou del listado 53.769.353*31 

Obligacioues de Alar á San'cander 
Fianzas 
Acreedores varios , 
Cuentas acreedoras 
Caja de retiros . . . . fT •. 
Deuda sin interés 

A deducir. 

Rebajas de tasa. . 
Iudemnzaciones por pérdidas de efectos y averias, etc. 
Subvenciones 

501.436*30 
1L 1.433*34 

55.658173 

«68.528*37 

Saldo de cucasa de ejercicios an;eriores. . - • # 

Participación en los prodúceos dol fcrro-airril de Bilbao. 

24.299.740*09 
20.729*03 

29Ó.3S3'ag 

Intereses sobre acciones y obligaciones 
Cuenta general de la explotación . . 
Reserva para renovación de la vía y del m a t e r i a l . . . . . . . . . . . 
Excedentes de productos sobre los gastos de explotación de 18/3. 
ídem id. id. en 1375 y 1876 

349.S93-773'75 
2G.54un . - j : 

98.059*82 
2.333.008 ,93 
1.117.611*83 

431.974*66 
7.151.514-51 
3.703.50 r.->5 
3.06o. 159'68 
3.345.421*92 
2.499.33. >* 76 
2.681-424*16 

402.928.134*94 

2 4 . 6 1 0 . 3 5 2 * 7 0 

Madrid 20 de Julio do 1377. = Por el Director de la Compañía, el Subdirector.'C. Guillan. 
me. = Un Administrador, T de Lbarrola. 

Madrid 20 de Julio de l877.=Por el Director de la Compañía, el Subdirector, C.Guillau-
me. - Un Administrador, T. de lbarrola. tw«»-

de 1876. 

UN KA PRINCIPAL. 

Cuenta general de la explotación de los ferro-carriles del tforU de BspaMa mil de Diciembre 

Pesetas. 

GASTOS. 

Administración central. 

Asistenoias y honorarios de los Administradores... 
Personal de Administración y de Dirección general 
Seguros, contribuciones, alquilores 
Gastos generales 

84.871*58 
106.890*38 
194.529*39 
562.579*79 

Servicio central 

Dirección de la Compañía. 

Servicio de la explotación. 

943 Í&71*14 

¿73.768*81 

Servicio central 
Trones 
Estaciones . . . 
Tranco y reclamaciones 
luterv3ucion de la cobranza... 

Material y tracción. 

Servicio ceutral 
Tracción (personal) 
ídem (material) ; . . .< •• 
Reparación de material de tracción, 
ídem de material móvil 

i "i ' ' It'.'j 

Vía. 

Servicio central 
Vigilancia de la via • 
Entretenimiento de la vía (personal) 
ídem id. (obras) 
ídem de los edificios • k 

186.546*42 
376,345*23 

1 156.533^3 
163.57671 
233.131*91 

04.»13*12 
630.23 4" 13 

i.283.90';'79 
447.915*13 
769.303'09 

164.0-, f " 
109.564' 12 
400.893 29 

1.^.3.332*93 
237.099'92 

2.121.100-50 

3.201.224*26 

Anualidad para renovación de la vía y del material 
Intereses, can bius y comisiones. • • • • • 

Intereses de las obligad ws y amm-tizaaon. 

Obligaciones 
Amortización. 

12-403.342*50 
116.375 

Excedente de productos, según los gastos 

2.197.963*05 

8.743.017*76 
47-500 

823.453*52 

12.519.717*50 
2.673.163*92 

21.610.852'60 

INGRESOS. 

Trasporte* en gran velocidad. 

Viajeros 
Equipajes y perros 
Mensajerías y mercancía». 
Carruajes ! 
Caballos y muías. 
Almacenaje y productos diversos 

Trasporte* en peque fia volocidad. 

Mercancías 
Carruajes y gauados . . 
Almacenaje y productos diversos 

8.753 447*86 
374 494*31 

2.241 336*62 
15 618*38 

102.752*62 
2.925*75 

SECCIÓN DK ALAR k 8ANTANJ)K»:. 

Cuenta de la explotación al 31 de Didembre de 1876. 

GASTOS. 

Administración central. 

Asistencias y honorarios de los Administradoras... 
Personal de Administración y de Dirección general 
Seguros, contribuciones, alquileres 
Gastos generales 

Dirección de la Compañía. 

Servicio central de la Dirección 

Servicio de la explotación. 

17.010'li 
31.640*90 
22.674*28 
52.46.2*72 

Servicio central 
Trenes 
Estaciones 
Trafico y reclamaciones — 
Intervención do la cobranza 

::::: 

Materia! y tracción. 

:.!).713'12 
171.2 •:•/:•< 
467.908*36 

41.072*93 
49.543*36 

Servicio central. 12.525*35 
Tracción (personal) •••• JJj> g£3J 
ídem (material) . . . . . v . . 
Reparación del material da tracción . 
Ídem id. móvil.. 

177.334*43 
261.009*72 

Servicio central 
Vigilancia de la vía 
EnorevenimieiHO de la vía (personal). 
Ídem id. ('bras) " .• 
Entretenimiento de los edificios... i . . . . . • 

¡M.O-C'H 
32.490*26 

124.036*61 
444.769*85 

4-2 708' 72 

Anualidad para renovación do la via y del material. 
Intereses, cambios y comisionas.. 

intereses de las obligaciones y amortwmn. 

Obligaciones... 
A n i x r t u a c i o n . . . 

i.612.:v; |'Í2 
23.025 

Excedonte de productos sobro los gastos 

INGRESOS. 

Trasportes en gran velocidad. 

Viajero* 
Equipajes y perros 
Mensajerías . . . . . . . -
Coches y sillas-correos 
Caballos y ínulas 
Almacenaje y producwos diversos 

Trasportes en pequeña velocidad. 

Mercancía? 
«.arruajes y ginados. , 
Alina reiuje y productos diversos 

11.750.969*31 
619 904*64 
30.057*85 

— 11.493.626*04 

12.400.931*80 
110.652*66 

Ingresos diversos 

Ferro-carril de Alar á Santander (saldo de explotación) 
Saldo del ferrocarril ds Barruelo 

2 4 . 0 0 5 . 2 i r ' 5 0 
9 2 0 . 3 5 6 - 3 1 

4 2 . 7 * l ' í ' 5 

24.968.268*46 

940.652*18 
27 643*44 

450.948 
2.905*83 

10.177'50 
23 763*11 

3.8Stí.712'48 
30.363*16 

106.474*41 

Productos diversos. 

A deducir. 

Rebajas de tasa. • •' 
Indemnizaciones por pérdida de efectos, averías, etc. 

6 2 . 4 5 f 79 
11.401*19 

Saldo de cuenta de ejercicios anteriores (á deducir). 

637—324 

Pe-asta». 

113.733*02 

54.70.V34 

789.453' 00 

l.OOO. 899*06 

682.992*62 

2 641.339*14 
95.000 
&0.6O8'd9 

1 640.3!»!' 12 
920.38 :u 

6,343 195*46 

• ^ M I L I 

1.456.100 '11 

4 023 5 5 0 ' 0 5 
4.217'41 

5 .483 .^ •-.7*57 

73 352*93 

5.410.014*59 
61.319*13 

5.348.105*46 

Madrid 20 de Julio de 1877.=Por el Director de la Compañía, el Subdirector, C.Oux-
Uaume = Efe Administrador, T. de lbarrola. f 
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